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~Fanamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción e!limamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Roque Cebarro Lozano, ~abo Primero reti.rado, contra las
Resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 4 de noviembre de 1981 y 3 de marzo de 1982.
las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente
én cuantía infertor al 90 por 100 del tegulador, debiendo reahzarlo
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de
las Resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción COIl1encioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminos
la expresad~ sentencia.

Lo Que comunico a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 7 de. febrero de 1986.-P, D. el Director general de

Personal, Federico Miehavila Paliares.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y Presidente del Consejo
Supremo de Justicia Militar,

5694 ORDEN 71313809211986. de 7 de lebrero, por /0 que
se displJne el cumpbmlento de [a sentencIa de la
Audiencia Nacional dictada con/echa 23 de octubre de
1985 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Luis Antonio Bascuas Batalla.

Excmo. Sr.: En' el ·reé:uno contenci()S()o.administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional
entre pa~s, de una, como demandante, don Luis Antonio Bascuas
Batalla, quien postula por sí mismo, y de atraJo COipo demandada,
la Administración Pública, representada y delendHia pOr el Aho
gado del Estado, contra la desestimación por silencio resuelta luego
en enero de 1984, se ha dictado sentencia con fecha 23 de octubre
de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

<t<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Antonio Bas
cuas Batalla, contra la desestimación, por silencio, resuelta luego en
enero de 1984 expresamente en sentido desestimatorio de la
reposición formulada contra la resolución de 6 de marzo de 1983
que denegó la revisión de la de 7 de abril de 1981 que le concedió.
los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, atribuyéndole a efectos
pasivos el empleo oe Cabo, por ser aquéllas confonnes a derechos
sin que hagamos expresa condena de costas,

Así, pOr esta nuestra sentencia, testimonio de· la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos, man.damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en -la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. '

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV, EE. muchos años.
Madnd, 7 de· febrero de I986.-P.· D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pa11arés.

Excmos. Sres. S·ubsecretario de Defensa Y.Teniente General del
Mando de Personal del Aire.

5695 ORDEN 71313809511986. de 7 de (ebrero. por la que
se dispone el cum'filmienlO de [a sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con/echa J de octubre de
1985. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por dQn Eladio Jlenuíndez González.

Excmos. Sres.: En el r~urso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección 3.8 de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante, dÓn Eladio
Hemández González, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Admimstración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 24 de febrero y 26 de septiembre de 1983. se ha
dictaqo sentencia con fecha I de octubre de 1985, cuya parte
dispoSitiva es como sigue:

<t<Fallamos: Desestimamos eL recurso contenCIO
so-administrativo interpuesto por don Eladio Hernandcz Gonzálcz,
en su propio nombre y derecho contra las R~soltll'ioncs del
Ministerio de Defensa de 24 de febrero"j 26 de.sepllembre de J983,
dictadas en el expediente administratlvo·8 que se refieren estas
actuaciones, Resoluciones que declaramos confonnes a derecho y
no hacemos expresa· imposición de costas.

Así, por esta- nuestra sente.ncia, testimonio de la cual será
remitido, junto con el expediente, a la oficina de origen. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

_ En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley·
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diCiembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE.muchos años.
Madnd, 7 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Persóna), Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y Te.niente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejército.

5696 ORDEN 7131380961/986, de 7 defebrero. por /0 que
se dispone el cum'flimienlo de fa sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 23 de julio de
1985, en el recurso contencioso-administratim inter
puesto por don Antonio Núflez Santaolalla.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante ·Ia Sección 3.- de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante, don Antonio
Núñez Santaolalla, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la' Administración Pública, representada )lo defendida.
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 13 de octubre de 1983, se ha dictado sentencia con
fecha de 23 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Núñez
Santaolalla, en su propio nombre y derecho, contra la Resolución
del Ministerio de Defensa de 13 de octubre de 1983. por ser la
misma conforme a derecho, sin Que hagamos expresa condena de
costas,

Así, por esta nuestra sentenCia, testimonio de la cual sera
remitida en su momento a la oficma de on8en, lo pronunCiamos,
mandamos y firmamos.»

En su vinud. de conformidad con lo· establecido en la Le\"
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de )9.56, Y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1981.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 7 de febrero de 1986.- P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 713138097/1986, de 7 defebr"ro. por la qu"
se dispone el cum'flimiento de fa senf('}/(/(l de la
Audiencia Naciona. dictada con/echa 24 de sepriem
bre de 1985. en el recurso contencioso-adminisrrati\'o
interpuesto por don JOsé Barricarte Gon=ále::.

Excmos, Sres,: .. En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección 3.8 de la Audiencl~
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jose
Barricarte González, Quien postula por sí mismo; y de otra, como
demand;¡da, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 6 de septiembre de 1983, se ha dictado sentencia con
fecha 24 de septiembre de 1985, cuya parte dispositiva es co.mo
sigue:

«Fallamos: Desestimam·os el recurso contencio
so-adminis.t.rativo interpuesto por don José Barricarte González,
en su propio nombre y derecho, contra la Re~lución del ~inisteno


